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DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/120/2022 

SUJETO OBLIGADO: Fidecomiso Centro Histórico 

de la Ciudad de México. 

 

EXPEDIENTE: DLT.084/2019  

   

Ciudad de México a 07 de marzo de 2022. 

 

 

 

LCDA. YESSICA PALOMA BÁEZ BENÍTEZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
PRESENTE 
  

Me refiero a su oficio MX09.INFODF.6DAJ.2.4/115/2022, recibido el 02 de marzo de 2022, en 

el cual solicita a esta Dirección que emita una determinación sobre el cumplimiento o 

incumplimiento por parte del sujeto obligado Fidecomiso Centro Histórico, de la Resolución 

aprobada por el Pleno de este Instituto, dictada en el expediente DLT.084/2019, con motivo de 

una denuncia ciudadana y en la que se ordena al sujeto obligado tomar las medidas que 

resulten necesarias para subsanar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia el incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 121, fracciones II, XVII y XXVI, de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México (Ley de Transparencia), en relación con lo dispuesto en los “Lineamientos y 

metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben publicar en sus 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la 

ciudad de México” (Lineamientos).  

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 164 de la Ley de Transparencia, así como 

22, fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Instituto, y en atención al oficio y resolución 

citados, se rinde el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Instituto) en su Resolución 17 de 

julio de 2019 del expediente DLT.084/2019, determinó el incumplimiento por parte del 

Fidecomiso Centro Histórico, respecto de la publicación de las obligaciones de transparencia 

contenidas en las fracciones II formato 2A, XIII, XVII, XVIII, XXV, XXVI, XXX formatos 30A y 



 
 
 
 
 

Hoja 2 de 13 
 

 

 

DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/120/2022 

30B, XXXIV XLIII y XLIX del artículo 121 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia referente al personal contratado por honorarios. 

 

En razón de lo anterior, y de conformidad con el fundamento ya citado, esta Dirección revisó 

las obligaciones de transparencia contenidas en las disposiciones citadas, encontrándose lo 

siguiente: 

 

I. Con fundamento en los artículos 53 fracciones I y LIX de la Ley de Transparencia, en 

relación con el 12 fracción XXXV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se determinó parcialmente fundada y se ordena al sujeto 

obligado tomes las acciones necesarias para cumplimiento a sus obligaciones de 

transparencia. 

a) De la revisión efectuada el 03 de marzo de la información publicada por el sujeto obligado en 

su portal de Internet, en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121, 

respecto del artículo 121, se presenta en el siguiente cuadro para facilitar su comprensión. 

 

Artículo 121 

Fracció

n 

Portal Institucional Plataforma Nacional 

II 

formato 

2A 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, la estructura 

orgánica conforme a los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación, que establecen 

que el periodo de actualización es 

trimestral y en su caso 15 días hábiles 

después de la aprobación de alguna 

modificación a la estructura orgánica y 

deberá conservar la información vigente. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga:  

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información de la estructura 

orgánica conforme a los Lineamientos Técnicos 

de Evaluación, que establecen que el periodo 

de actualización es trimestral y en su caso 15 

días hábiles después de la aprobación de 

alguna modificación a la estructura orgánica y 

deberá conservar la información vigente. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

 

XIII 
Incumplió parcialmente con la 

publicación completa  de la información, 

Incumplió parcialmente con la publicación 

completa y de la información, sobre las 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
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sobre las declaraciones patrimoniales, de 

interese y fiscal conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es trimestral y deberá conservar la 

información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior, toda 

vez que no publicó el hipervínculo a la 

versión pública de la declaración de 

intereses y el hipervínculo a la declaración 

fiscal modificando el formato. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

declaraciones patrimoniales, de interese y fiscal 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

Evaluación, que establecen que el periodo de 

actualización es trimestral y deberá conservar 

la información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior, toda vez 

que no publicó el hipervínculo a la versión 

pública de la declaración de intereses y el 

hipervínculo a la declaración fiscal. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

 

XVII 

Formato 

17A 

Incumplió parcialmente con la 

publicación completa  de la información, 

sobre la información curricular y las 

sanciones administrativas de los 

servidores públicos conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es trimestral en su caso 15 días hábiles 

después de alguna modificación a la 

información y deberá conservar la 

información vigente, toda vez que en el 

caso del hipervínculo que dirija al perfil del 

puesto publica la siguiente leyenda: No 

aplica toda vez que es el Jefe de Gobierno 

de la CDMX quien lo designa de acuerdo a 

la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, esta ley no es 

vigente. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada  de la información, sobre la 

información curricular y las sanciones 

administrativas de los servidores públicos 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

Evaluación, que establecen que el periodo de 

actualización es trimestral en su caso 15 días 

hábiles después de alguna modificación a la 

información y deberá conservar la información 

vigente.  

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing


 
 
 
 
 

Hoja 4 de 13 
 

 

 

DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/120/2022 

Fracción 

XVIII 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, las 

sanciones administrativas definitivas de 

servidores públicos conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es trimestral y deberá conservar la 

información del ejercicio en curso y 

respecto a los servidores públicos 

sancionados y permanezcan en el sujeto 

obligado al momento de la actualización se 

conservará la información correspondiente 

a dos ejercicios anteriores, en este sentido 

el sujeto obligado informa que no tiene 

servidores públicos sancionados. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, las sanciones 

administrativas definitivas de servidores 

públicos conforme a los Lineamientos Técnicos 

de Evaluación, que establecen que el periodo 

de actualización es trimestral y deberá 

conservar la información del ejercicio en curso 

y respecto a los servidores públicos 

sancionados y permanezcan en el sujeto 

obligado al momento de la actualización se 

conservará la información correspondiente a 

dos ejercicios anteriores, en este sentido el 

sujeto obligado informa que no tiene servidores 

públicos sancionados. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

XXV 

formato 

25A 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, XXV 

formatos 25 A referente a los montos 

destinados a gastos de comunicación 

social y publicidad oficial conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es anual y deberá conservar la información 

del ejercicio en curso y el correspondiente 

a dos ejercicios anteriores. Lo señalado se 

puede comprobar con las capturas de 

pantalla que se incluyen a continuación en 

la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, XXV formatos 25 

A referente a los montos destinados a gastos 

de comunicación social y publicidad oficial 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

Evaluación, que establecen que el periodo de 

actualización es anual y deberá conservar la 

información del ejercicio en curso y el 

correspondiente a dos ejercicios anteriores. Lo 

señalado se puede comprobar con las capturas 

de pantalla que se incluyen a continuación en 

la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

 

XXV 

formato 

25B 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, XXV 

formatos 25 B referente a los montos 

destinados a gastos de comunicación 

social y publicidad oficial conforme a los 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, XXV formatos 25 

B referente a los montos destinados a gastos 

de comunicación social y publicidad oficial 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
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Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es trimestral y deberá conservar la 

información del ejercicio en curso y el 

correspondiente a dos ejercicios 

anteriores. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla 

que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Evaluación, que establecen que el periodo de 

actualización es trimestral y deberá conservar 

la información del ejercicio en curso y el 

correspondiente a dos ejercicios anteriores. Lo 

señalado se puede comprobar con las capturas 

de pantalla que se incluyen a continuación en 

la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

XXV 

formato 

25C 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, XXV 

formatos 25 C referente a los montos 

destinados a gastos de comunicación 

social y publicidad oficial conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es trimestral y deberá conservar la 

información del ejercicio en curso y el 

correspondiente a dos ejercicios 

anteriores. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla 

que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, XXV formatos 25 

C referente a los montos destinados a gastos 

de comunicación social y publicidad oficial 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

Evaluación, que establecen que el periodo de 

actualización es trimestral y deberá conservar 

la información del ejercicio en curso y el 

correspondiente a dos ejercicios anteriores. Lo 

señalado se puede comprobar con las capturas 

de pantalla que se incluyen a continuación en 

la siguiente liga: 

 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

XXVI 
Cumplió parcialmente con la publicación 

completa de la información, XXVI, 

referente a los resultados de la auditorias 

al ejercicio presupuestal conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es trimestral y deberá conservar la 

información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a tres ejercicios 

anteriores, toda vez que publica la 

siguiente leyenda: En el trimestre que se 

informa no se cuenta con esa información, 

en lugar de publicar el hipervínculo a la 

Cumplió parcialmente con la publicación 

completa de la información, referente a los 

resultados de la auditorias al ejercicio 

presupuestal conforme a los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación, que establecen que el 

periodo de actualización es trimestral y deberá 

conservar la información del ejercicio en curso 

y la correspondiente a tres ejercicios anteriores, 

toda vez que publica la siguiente leyenda: En el 

trimestre que se informa no se cuenta con esa 

información, en lugar de publicar el hipervínculo 

a la Auditoria Superior de la Ciudad de México 

y en caso donde publica el atlas a la Auditoria 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
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Auditoria Superior de la Ciudad de México. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

la página no funciona. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla que se 

incluyen a continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

XXX 

formato 

30A 

y 

30B 

Incumplió parcialmente con la 

publicación completa de la información, 

referente a las licitaciones públicas o 

procedimientos de invitación restringida, 

así como las adjudicaciones directas 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

Evaluación, que establecen que el periodo 

de actualización es trimestral y deberá 

conservar la información vigente la 

generada en el ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios 

anteriores, toda vez que no publica la 

información correspondiente al cuarto 

trimestre. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla 

que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Incumplió parcialmente con la publicación 

completa de la información, referente a las 

licitaciones públicas o procedimientos de 

invitación restringida, así como las 

adjudicaciones directas conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización es 

trimestral y deberá conservar la información 

vigente la generada en el ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios anteriores, 

toda vez que no publica la información 

correspondiente al cuarto trimestre. Lo 

señalado se puede comprobar con las capturas 

de pantalla que se incluyen a continuación en 

la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

 

 

XXXIV 
Incumplió parcialmente con la 

publicación completa de la información, 

referente al padrón de proveedores 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

Evaluación, que establecen que el periodo 

de actualización es trimestral y deberá 

conservar la información del ejercicio en 

curso y la correspondiente a dos ejercicios 

anteriores, toda vez que no explica el 

motivo de la ausencia de información en el 

tipo de acreditación legal dentro del 

formato, además no publica la información 

del cuarto trimestre. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla 

Incumplió parcialmente con la publicación 

completa de la información, referente al padrón 

de proveedores conforme a los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación, que establecen que el 

periodo de actualización es trimestral y deberá 

conservar la información del ejercicio en curso 

y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, 

toda vez que no explica el motivo de la ausencia 

de información en el tipo de acreditación legal 

dentro del formato, además no publica la 

información del cuarto trimestre. Lo señalado 

se puede comprobar con las capturas de 

pantalla que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
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que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

XLII 

Formato 

43A 

Incumplió parcialmente con la 

publicación completa y actualizada de la 

información, referentes a las actas y 

resoluciones del Comité de Transparencia 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

Evaluación, que establecen que el periodo 

de actualización es semestral y deberá 

conservar la información del ejercicio en 

curso y la correspondiente al ejercicio 

anterior, toda vez que en el primer y 

segundo trimestre publica la siguiente 

leyenda: La Sesión del Comité no trató 

resoluciones de solicitudes de información 

pública, no obstante lo anterior  no se 

encuentra el vínculo al acta 

correspondiente que indica de acuerdo al 

número del acuerdo publicado, además no 

publica la información del cuarto trimestre. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Incumplió parcialmente con la publicación 

completa de la información referente a las actas 

y resoluciones del Comité de Transparencia 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

Evaluación, que establecen que el periodo de 

actualización es semestral y deberá conservar 

la información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior, toda vez 

que en el primer y segundo trimestre publica la 

siguiente leyenda: La Sesión del Comité no 

trató resoluciones de solicitudes de información 

pública, no obstante lo anterior  no se encuentra 

el vínculo al acta correspondiente que indica de 

acuerdo al número del acuerdo publicado, en el 

tercer trimestre indica no haber clasificado la 

información, sin embargo en su portal si publica 

información. Lo señalado se puede comprobar 

con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Formato 

43B 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, referentes a 

las actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es semestral y deberá conservar la 

información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior, toda 

vez que el sujeto obligado informa no 

haber generado la información. Lo 

señalado se puede comprobar con las 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, referentes a las 

actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia conforme a los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación, que establecen que el 

periodo de actualización es semestral y deberá 

conservar la información del ejercicio en curso 

y la correspondiente al ejercicio anterior, toda 

vez que el sujeto obligado informa no haber 

generado la información. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla que se 

incluyen a continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
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capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

 

Formato 

43C 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, referentes a 

las actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es semestral y deberá conservar la 

información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior, toda 

vez que el sujeto obligado informa no 

haber generado la información en el primer 

semestre y en el segundo sólo indica una 

resolución. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla 

que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, referentes a las 

actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia conforme a los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación, que establecen que el 

periodo de actualización es semestral y deberá 

conservar la información del ejercicio en curso 

y la correspondiente al ejercicio anterior, toda 

vez que el sujeto obligado informa no haber 

generado la información en el primer semestre 

y en el segundo sólo indica una resolución. Lo 

señalado se puede comprobar con las capturas 

de pantalla que se incluyen a continuación en 

la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

 

Formato 

43D 

Incumplió parcialmente con la 

publicación completa y actualizada de la 

información, referentes a las actas y 

resoluciones del Comité de Transparencia 

conforme a los Lineamientos Técnicos de 

Evaluación, que establecen que el periodo 

de actualización es trimestral para el caso 

de los integrantes del Comité y deberá 

conservar la información vigente, toda vez 

que el sujeto obligado no tiene actualizado 

al cuarto trimestre. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla 

que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, referentes a las 

actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia conforme a los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación, que establecen que el 

periodo de actualización es trimestral para el 

caso de los integrantes del Comité y deberá 

conservar la información vigente. Lo señalado 

se puede comprobar con las capturas de 

pantalla que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
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Formato 

43E 

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, referente a 

las actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia conforme a los 

Lineamientos Técnicos de Evaluación, que 

establecen que el periodo de actualización 

es trimestral para el caso del calendario de 

las sesiones a celebrar se publicará la 

información en primer trimestre del 

ejercicio en curso. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla 

que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información, referentes a las 

actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia conforme a los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación, que establecen que el 

periodo de actualización es trimestral para el 

caso del calendario de las sesiones a celebrar 

se publicará la información en primer trimestre 

del ejercicio en curso. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla que se 

incluyen a continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

XLIX 

Formato 

49  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información referente al 

catálogo de disposición y guía del archivo 

documental conforme a los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación, que establecen 

que el periodo de actualización es anual y 

deberá conservar la información vigente. 

Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMR

moKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

Cumplió con la publicación completa y 

actualizada de la información referente al 

catálogo de disposición y guía del archivo 

documental conforme a los Lineamientos 

Técnicos de Evaluación, que establecen que el 

periodo de actualización es anual y deberá 

conservar la información vigente. Lo señalado 

se puede comprobar con las capturas de 

pantalla que se incluyen a continuación en la 

siguiente liga: 

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnB

tXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing  

 

 

 

  

https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kUy5ThHBG7Yr9Ih_SMRmoKnnBtXta1xJd88Ncz6IVjI/edit?usp=sharing
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CONCLUSIÓN 

 

Esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido en los 

artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como 22, fracciones XI y XII del Reglamento 

Interior del Instituto determinó que: 

 

1.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, cumplió con la publicación 

de las obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción II de la Ley de 

Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

2.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, incumplió con la publicación 

de las obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción XIII de la Ley de 

Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

3.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, cumplió parcialmente con la publicación de las 

obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción XVII formato 17A de la 

Ley de Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

En el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, incumplió con la publicación de las obligaciones de transparencia 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
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relativas al artículo 121, fracción XVII formato 17A de la Ley de Transparencia de 

conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

4.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, cumplió con la publicación 

de las obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción XVIII de la Ley de 

Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

5.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, cumplió con la publicación 

de las obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción XXV formatos 25A, 

25B y 25C de la Ley de Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente 

dictamen. 

 

6.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, incumplió parcialmente con 

la publicación de las obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción XXVI 

de la Ley de Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

7.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, incumplió parcialmente con la publicación de las 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
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obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción XXX formatos 30A y 30B 

de la Ley de Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

En lo que se refiere al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia cumplió con la publicación de las obligaciones de 

transparencia relativas al artículo 121, fracción XXX formatos 30A y 30B de la Ley de 

Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

 

8.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, incumplió parcialmente con 

la publicación de las obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción 

XXXIV de la Ley de Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente 

dictamen. 

 

9.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, cumplió con la publicación 

de las obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción XLIII formatos 43A, 

43B, 43C, 43D y 43E de la Ley de Transparencia de conformidad con lo señalado en el 

presente dictamen. 

 

10.- En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.070/2019, se comprobó que el sujeto obligado el Fidecomiso Centro Histórico en su 

portal institucional en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-

ciudaddemexico/articulo/121, así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, cumplió con la publicación 

de las obligaciones de transparencia relativas al artículo 121, fracción XLIX de la Ley de 

Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente dictamen. 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
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https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-centro-historico-de-la-ciudaddemexico/articulo/121
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Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado INCUMPLIÓ PARCIALMENTE con la 

Resolución del Pleno del Instituto dictada en el expediente citado. 

 

El dictamen que antecede se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

Sin otro particular, le envío saludos cordiales. 

 

 

ATENTAMENTE, 
 
 
 

 

 

 

 
 
MTRO. ALDO ANTONIO TRAPERO MALDONADO 
DIRECTOR DE ESTADO ABIERTO ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
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